
. O e

  

 

CASILEERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO

o BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

2591309 as 000001

SEÑOR JUEZ DE-LO CIVIL:
En 3 foja(s) útil(les) acompaño el documento que contiene el pod

que otorga la Compañía HIS INTERNATIONAL S.A. en favor del Señor
Jorge Barrón.

Como este documento ha sido otorgado en nación cxtranjera y se
encuentra debidamente legalizado, al amparo de las normas legales
pertinentes, solicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad del
mismo.

Por otra parte, en atención de que las legalizaciones del documento
adjunto se encuentran redactadas en idioma inglés, comedidamente pido
a usted se sirva disponer su traducción al español, para cuyo efecto

solicito se digne nombrar como perito: traductora a la señora Soraya
Orquera Freile, a quien se le notificará.-en el Estudio Bustamante y
dustamante, situado en las avenidas Amazonas -y Patria, Edificio

COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, para la posesión de su cargo.
Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción

solicitadas, agradeceré a Usted disponer me sean devueltos los origi-
nales del documento adjunto.

LITss —eAS

Patricia Ponce Arteta
M.A. 2391

Presentado hoy miércoles 27 de Octubre de mil novecientos noventa

a las once horas con diez minutos.- Certifico. Pon,
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 27 de Oc úbre de 1993 Jos¿l
las once horas con treinta minutos. VISTOS: por PxesA

solicitud que antecede, nómbrase como perito traductora a”leiMeróra

Soraya Orquera Freile, quien se posesionará de su cargo el día de hoy 27

de Octubre de 1993, a las dieciseis horas, y presentará su informe en el

término de veinte y cuatro horas. Notifíquese.
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En Quito, a 27 de Octubre de mil novecientos noventa y tres, a las

dieciseis horas notifiqué la providencia que antecede a la señora Soraya

Orquera Frelle, en persona, quien. AMPYeSsta de su contenido, firma.-
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En Quito, a 27 de Octubré den:aimóvecientos noventa y tres, a las

dieciseis horas con diez minutos, ante .-el señor doctor Jaime Miño

Villacís, Juez Octavo Civil de Pichincha, y suscrita Secretaria,

comparece la señora Soraya Orquera Freile con el objeto de posesionarse,
cargo de perito traductora, para el cual ha sido designada. Al

eto; juramentada que fue en legal forma, dico que acepta el cargo y

su fiel. desempeño. Para constancia firma la presente acta de

LiFamento con el señor Juez y la suscrita Secretaria que certifica.
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La Perito Traductora  
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tate of Texas
SECRETARYOF STATE

The undersigned, as Secretary of State of the State

of£ Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this

office, :.VICKI KELLEY qualified as a

,
 

Notary Public for the State of Texas on May 16, 1992 ':

 

for a texm ending on: May 16, 1996

IN TESTIMONY WHEREOFE, 1 have hereunto
signed my name officially and caused to be im-

pressed hereon the Seal of State at my office in

the City of Austin, this

20tb_ day of SeptemberAD. 19.93

aN
Secretary of State   JH/NP/sai
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HLS INTERNATIONAL $. A., compañía organizad:: y existente de 0
las leyes de la Repúlhlica de Panamá, que en este documento "ve dend
"Compañía", representada por 8u Director, legalmente elegido, señor EDe
mediante el presente Cdonetituye y nombra representante y apoderado de
persona qué a continuación se indica, pará que actúe y ejercíte el p
conducción del ordinario y normal funcionamiento de log negocios y SP
de la compañía que €l apoderado considere necesario y recomendable er
enunciado a continuación, llamado en este documento "país de operaciones”

El país de operaciones en el cual este poder general es aplicable es
ECUADOR. :

La persona nombrada como apoderada y representante de la Compañía a quien

$e le otorgan log poderes enumerados a continuación es JORGE BARRON.

En particular, dicho representante y opodercado tendrá en el paíe de
operaciones y para el normal desarrollo de las actividades de la Compañía, las

siguientes facultades;

1. Actuar y realizar las funciones propias de representante legal de la
Compañia en el pais de. operaciones.

2. Representar a la Compañía ante todas las autoridades gubernamentales o
particulares, individuos o sociedades de cualguier denominación, nacionales O
extranjeras y en general anto Cualquier pursona natural o Jurídica que por
cualquier motivo pea necesario.

3. Realizar contratos para el arrendamiento de bienes muebles y/o inmuebles
para el uso yfo la ocupación por parte de la Compañía, ya Bea para el
funcionamiento de oficinas, residencias, bodega O almacenes de depósito,
Logalizar y registrar dichos contratos ante la respectiva autoridad gubernamental
o ante cualesquiera Otra que Sea legalmente requerido.

4. Asegurar y mantener los servicios de telefóno, telex, telecopy y otros
servicios de comunicación, igualmente asegurar y mantener los servicios de agua,
electricidad, gas y cualquiera Otro que se requiera, haciendo los depósitos y
pagos que para ello fuere necesario.

5. Comprar, vender o arrendar cualquier equipo, vehículo automotor, artículos

y materiales necesarios para la efectividad de las actividades de la Compañía,

6. administrar las actividades laborales de la Compañía en el país de
operaciones, como por ejemplo contratar, entrenar, promover, trasladar, amonestar
y despedir empleados cuando sea necesario y en conformidad con las leyes del país
de operaciones.

7. Representar a la Compañía ante cualequier banco o establecimiento de
crédito, firmar solicitudes o contratos para el establecimiento y manejo de
cuentas bancarias; Girar o endosar cheques; efectuar recibos contra retiros,
autorizar cargos a la cuenta de la Compañía al igual que transferencias y pagos
vía telex; solicitar saldos, estados de cuentas bancarias y chequeras para ser
utilizadas por la Compañía; recibir cualquier dinero debido a la Compañía,
firmar, entregar, emitir, aceptar, y endosar recibos O instrumentos pertinentes;
manejar toda la correspondencia en nombre de la Compañía, incluyendo la
correspondencia con bancos, pudiendo dar ¡instrucciones sobre instrumentos
negociables, autorizando deducciones, descuentos, extensión de plazos de
vencimiento, entregar sin ningún cargo cualquiera acción que: sea necesaria.

8. Diariamente firmar y publicar correspondencia, recibir y/o retirar en
nombre de la Compañía, correspondencia, encomiendas, cajas, paquetes de la
oficina de Administración Postal, de las oficinas de la Aduana, empresas de carga
aéreas, terrestres, fluviales, marítimas O ferroviarias; y presentar, recibir y
firmar cuentas de cobro en razón de lo estipulado en este numeral.

9. Iniciar, contestar, defender, proseguir, transigir, desistir y finalizar

acciones legales ante autoridades administrativas, judiciales de carácter civil,
laboral, penal, O de cualquier otra indole, incluyendo liquidaciones,
concorda Óós, quiebras contra cualquier persona natural o jurídica, recurrir a

irage o cualquier otra acción legál que se considere procedente

   

    

antar todos los trámites ' necesarios para obtener licencias de
ión y exportación, firmar contratos de compra, venta y permuta, de

os que puedan ser exportados o importados, recibir y/o hacer pagos
ipados en razón de tales contratos, adquirir y vender divisas; y en

gengrral actuar en cualquier situación conducente a la realizacion de
importaciones y exportaciones.

11. Obtener seguros, firmar y Ejecutar toda clane de. contratos relacionados con
el objeto social de la Compañía, excluyendo el otorgamiento de garantías.-2

nombre de la misma para respaldar pago de deudas a terceros, respecto de
raíces, activos corrientes, bienes intangibles de naturaleza” capita

Compañia, tales como Jos derechos minerales.
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Ejecutar traspasos, cesiones, transferencias, hipotecas, al

gravámenes, y en general cualquier acto relacionado con los n
Compañía, Cuando el apoderado lo conuidere procedente respect
cualquiera de los propósitos mencionados anteriormente. Lo anterio
a las limitaciones establecidas en el numeral 11 de este poder.

   

  

13. El apoderado queda en general, facultado para actuar judicial o
extrajudicialmente en nombre y representación de la Compañía y en consecuencia
en cualquier momento puede recibir dinero o especie, dar, tranaigir, otorgar por
escrito poderes especiales cuando así pea necesario a empleados de tiempo
completo de la Compañía con las restricciones que se considere conveniente,
pudiendo éstos ser revocados en cualquier momento en forma escrita.

$

14. Este poder tendrá efecto hasta el día 31 de diciembre de 1995 o hasta el
momento de su revocación, cualquiera que ocurra primero

Este poder se firma hoy 25 del mes de octubre de 1993 en la ciudad de
Houston, Texas, Estados Unidos de América por EDGAR ORTIZ, Director y
representante legal de HLS INTERNATIONAL S. A.

MES INTERNATIONAL S, A.

A

EDGAR ORTIZ

Director

 

2
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ojesjaz
ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS u

h
ta
n

Por ante mi, Notario Público del estado de Texas en el día de hoy, 25 de
octubre de 1993 personalmente compareció el señor EDGAR ORTIZ, a quien conozco
como la persona suscrita en el documento que antecede, y de quíen sé es Director
y Representante legal de la Compañía HLS INTERNATIONAL S. A. y reconoció ante mi
que había otorgado dicho instrumento con los propósitos 7)en él mediante

le Firma del mismo.

NotarioA pa
estado de TOxas.

 

      MS

152054



»

E
. > Bs,

o BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

CASILLERO JUDICIAL, ESTUDIO JURIDICO
Nos. RO. BOX 17-01-02455

259 - 1330 QUIETO +» ECUADOR

000005

 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
Yo, Soraya Orquera Preile, perito traductora nombrada por usted

para traducir al cspañol las legalizaciones del documento que contiene cl
poder que otorga la Compañía HLS INTERNATIONAL S,A. en favor del
Señor Jorge Barrón, presento a usted la traducción al castellano de
dicho documento a fin de que se sirva AAA

¿rara De" ASKon

Sdóraydl Orquter: "ycia
Presentado hoy jueves 28 de Octubre de mil novecientos noventa y tres,

las once horas con diez minutos.- CquetO,
e
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE RENINCÍA :En payo. a 28 de Octubre de

1993 a las onco horas con veinEyEN cinco minas VISTOS.- EL informe

de traducción presentado por la sefóra, SOLAY Ofquera Freile, póngase en

conocimiento del peticionario.- NotidY

HATusyA

A K a
Us a :

2. . . 9 . 1

Quito, a 28 de Octubre de mil novecientos noventa y tres, a las diez,

y Siete horas con diez minutos, notifiqué el informe de traducción yAna

providencia al señor doctor Patricia Ponce Arteta, en persona quien,
, . . . z ar
impuesto de su contenido, se conforma con el mismo. cz o t
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El Estado de Texas

 

Secretario de Estado

.l

El suscrito, en calidad de Secretario de Estado del Estado de

Texas, POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRU M ENTO CERTIFICA que de

acuerdo con los registros de esta oficina, VICKI KELLEY se calificó

como Notario Público para el Estado de Texas el 16 de Mayo de 1992,

por un período que termina el 16 de Mayo de 1996.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, en el presente instrumento,

oficialmente he puesto mi firma y.he dispuesto que sca colo-

0 s cado el Sello de Estado, en. mi oficina en la Ciudad de Austin,

este día 20 de Septiembre de 1993.

(SELLO)

_ (FirmaA

Secretario de Estado JH/NO/sai

SY
SELLO) p
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
En la diligencia de calificación del documento que contiene el poder

que otorga da Compañía HLS INTERNATIONAL S.A. en favor del Señor
Jorge Barrón, y la traducción de sus legalizaciones, una vez que la
señora Soraya Orquera Preile en su calidad de perito traductora ha
presentado el informe correspondiente, y por estar de acuerdo con el
mismo, pido al soñor Juez $e sirva aprobarlo por sentencia y disponer
se devuelvan los originales.

/ RATaRO
Patricia Ponce Arteta

M.,A. 2391

Presentado hoy jueves 28 de Octubre de 199381das “diez y siete horas

con veinte minutos. Certifico. VAS ES5
IS

Por
2 Dn sA

er) z ¿ r

CI
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:' “En Qui to. a 25 de Octubre de

1993, a las nueve horas con veinte ÍNbutos. vd: Atenta la

conformidad manifestada por el peticionario.Elamyaja corme presentado

por la señora Soraya Orquera Freile, por hállario ceñido a las

disposiciones legales y por considerar el Juzgado que el documento

acompañado es legal y auténtico, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo aprueba en todas sus partes y

se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del documento

otorgada en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales.

zPAVANSS

C AZ
En Quito, a 29 de Octubre de 1993, a las once horas consveínte minutos

notifiqué la sentencia que antecede al señor doctor. Patricia Ponce
Arteta, en persona, quien impuesto de su contenido,se conforma con la

misma.- Certifico.
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_L£ERTIFICO:: Que de - conformidad con la facy

“en"el :Artículo “primero,'del Decreto

publicado” “en"lel “Registro: Oficial Nro;'”

abrilíde 1978, qué: ampl116 elArtículo: 18 «de la Ley

 
' Notarial, 0 los “documentos que 'anteceden ''son iguales a

los originales | pe veron : présentados y: que
 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NTONM 

contienen “él” Poder queotorga WLS'INTERNATIONAL'S,A, en

favor del señor” Jorge Barrón, Para. cumplir con : las

disposicionesarriba... indicadas, — guardo en mi protocola.

copia autíntica de dichos documentos,=_Quito, _a_29 de

oosctubreoode1993,_firmado).-.Dra Ximena Marena de_

__"Solines,NotariaSegundaRAZON DE PROTOCOLTZACTON: A

| —perición'idel Estudio—Jurfáico BUSTAMANTE. Y (BUSTAMANTE,

protocolizo en mi Registrodel Escrituras Públicas del

—año—on—cursoyeniocholosas > en Le fecha los

—documentos—que—dhteceden=Quito,—a 23de octubre de

. E + : A : ,

1993, firme =

——_Segunda,= .
. . ! , o

Se  protocolizó ante

oayenfode—ellocon! Corra|

_certificadaon—Quito—e—veinte—y—nueve de octubre de

—_il_aoveciontos—noventaytres = — =—

E AA
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pra enaMoreno—de-Solir

   
e
p

Aoaer



 

Con esta fecha. queda inscrito el presente Documento. y. la :Re-
 

 

 

 

 

2 solución número dos, mil trescientos cincuenta, del señor .In-|

3 tendente de compañías;¡de Quito, de 1% de. diciembre de.1993,

4 bajo el número.2726.del registro Mercantil, tomo 124,- Se tohó

5 nota al margen de las inscripciones números: 126 del Registrd

6 Mercantil, de cuatro de febrero de mil novciertos ochenta y dbs,
 

7 a fs. 318vta., tomo 113.y379 del registro Mercantil, de primero ..

y
”de marzo de mil novecientos:noventa, a fs. 638, tomo 121.-_St

ol fijó un extracto para conservarlopormesées:segúnor+
 

 
10 dena la Ley,s-ignado 9con_c)número1920.50dáasícumpli

  

 

11 _miento a lod ispuesto en losArts

13 citada Resolución,- Se anotó en-ele ] jo nú

    
13 271936.- Quito, a ocho:de dicíen   
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REPUBLICA DEL ECUADOR RESULUCION 1” $3.lalala .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 235
PASTO OMIZ CALCIA

INTURDISE DE OALIAS Di CUIT  
URdiaJos ravaa, ¿doltneatlardeipoítichado ISLA

ra era "ES DIMERATIGAL S.A.”, com el patrocinio de la doctora Patricia
ASCRAALBAPÁLE SUELASNSEATTACOINM, ORARÍ)>

, Most icución el Podor que la »epcionada ca pabía confiere a su favor;
PODER ob nopiam 16 63on Smod 2 MECO f Siomsa fs 09 obsaA

GUE al efecto len sido presentadas tics copia3 cortificadas de la

prokboobizwoiórdie GSCUETENAANsdsociasPedoaicdorio; asssibada
en la Notario Secunda del cantón (Quito, el 23 de octubre de 15943+

sb €V£ y ElP omo ,.563v8l£ .ed 5 al h jnadl
QUE ul astecicio Poder 1Marui conforiida EcA ESLe EESPRIRaNoS“ci-

ozsn abolirAsb ,Liinsozrom o13atpo1

PAEludat did:¿iaENES Aedes Lo¿Ago dldal:ño

sociED“Atdei ALOE:eLx?0ipÓ EL:ESíONOcrE¡ERAYO,
ccatundido an el naenura Aea33 dae pios o ña 10)3s      o o x=

AN LOXT .d.S%13 asvon 2o3nstosvon
A

4 cjercicio da Nalanas sona vediznte Issulución 10,
« ATI e.A Ena =mn

PATASIN! arY, 4

0 , ADM-32313 en Lu de aickep! : .
a ad a? AS “>AA dr o a AN

Má POINTEAAER A A
: A MON A

ARTICULO PR. CALIFICA <e lojd y auuticiónien 1 y MC OA

en nación extrandeza, de confauddal con lo dispusuto es /el cado 425
de le Loy Ce Corpaíias, relurente ul Pocer ariopoe“Ya ¿caaila “IE
INERADIAAL SA. €n Livor del señox Jorge Sarrón,ve: nacionalidad

Soliviana. * A

ARTICUIO ESQUINA DISPONZA que ea cl Registro Hercentild del cantón Quito
se inscriba el Polar conferido por la compaila extronjera “IS. DEIAMULA
S.A.y em fevor dul scior Jorge Barrón, censtanto do la protocolización de
23 e ocruors dí 19223, efccueada en la Notaria Euunda del cantón Cuitos
jonto cón la cxcsaote Nosolución y se cuspla con lu preceripcáones del
Art. 33 del Código de Cenaccio. Se sentará “razón da la drscripaión que 30
GQGutra .

?

He vICULO FRIO. DISTONER que en el Registro Mercantil del cantón «uíto
se anos al margin ue la inscripción del permiso pora ogorar en al Nouudor

0 concelido a la cometía extremjera "CO TNTERNATIQUAL SODA ARICA S.A,
hoy CURS IRARENAMIOGL S.A”, Gque qoncta bajo el 1 125, Tao 115, 23 4
de febrero de 1902, la nresonte apebación dol mencicindo POGAL. Su seutará
razón Ce aca notado,

ARSICULO CUADO. DAJAMER que sue publicua, por na sola voz, au o de

los paulódicos 42yor circulación (e da cliulad Ge Quito, Gl texcalato
del Poaler,. que se Galicicu por la penas nesolución,

CIELO, valva elA
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

número 2726 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se £136 un ex-
. ..

y * 4

tracto para conservarlo por. seis meses según lo ordena la Ley sig

nado con el número 1924.- Se' tomó nota al margen de la inscripción,

número 126 del Registro Mercantil,-de cuatro de febrero de mil.
Y

novecientos ochenta y dos, a fs. 318vta., tomo 113 y 379 del

Registro Mercantíl, de primero de marzo: de mil novecientos no-'

venta,a fs. 638, tomo 121.- Quito, ;a “ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y tres.- EL
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“taria que certifica, *" 4

ehoras condez minutos.- ._ ¿gim go Y. : :

8 . JUZSADOOCTAVODELOCIVILDEA Ly Í
"+" «PICHINCHA; Quito, 27 de cobra da * 0da ve Y ! —

- SEÑORJUEZDE LOCIVIL:Y estr

-

57 1993las oncs hores con Yainta minu»

—

L2 Parito Tradsciora,, ¿Ta
En 3 loja (s) Gsl (os) acompañoel * los, VISTOS: por presantadás, la : frma legible .. - po

* La Secretaria"44
, The State of Texas
* SECRETARY OF STATE **
Thu.undersigned, eSecretaryolState

 9 - elpader que ** solicitud que entecedo; ' nómbiase
* otorga la Compañla HLS INTERNA: '=. como porto: traductora a la señora
, TIONAL5.4,en lavor del Señor Jorga ”* SorayaOcquera Frvilo, quienss pose-

  

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

 

4

 

Ay

AA

" *tode las normas legalo

"> sutenticidad del mismo.

 

«MA, 23945"

* Como mat
q

do en nación axranjtra su encuen»
   

  solicito se sirva calificar etogalidnd Y:

eicuenvan redectadas en idioma ;:
ingles, comeddamente pido a'uuwd *
ve sia deponer su tadocción al”
español, pata cuyo electo solicito ..
Bposnomear comoperoladuclora*
ola señora Sbrnya Orquera Fraile. a
quien se la notifcará en ol Estudo

, Bustamante y Bustamanto, ejbyado on +
las avenidas Amozonas y Paria, Edi-.
ficio COFIEC, dicimo piso, de esta
ciudad, para la posesión de qu cargo. *
Una ver que se haya efectuado la

¡calificación y lo vaducción solicitadas.
¡Apradecar daustioddeponer me sem

el

    

e Ben,todsGotaFE CT. slonará de au cargo el dia de hoy 27

 

. de octubre de 1993, a laz dice
horas, y presentarámi inforna
tórmina de veinte" y cuanto horas :
Notifiquese.

e - JimaMino.a a
EnQuito, a 27 de octubre de mil nove-
jentos noventa Avos, a las decioeis ;

 

 'x horas nolifiqué la que
+ antocado ala señoraSorayaOrquera

Fraile, en psrsapa,
su contenido, km .
Soraya Orquera Frsilo * e

* Cecúílico, emalegible
4 En Quito,a 27 deoctubre de mil nov

cientos noventa y tes, alas decisa:
horas con diez minutos, ante el señor

 

doctorJaimo Niño Villacis, Juez Octa- :
vo Civil de Pichincha, y Suscrito Se-
cretaria, comparece la señora Soraya -;
Orquera Frele con el objeto de pose- .
sionur5e del cargo de potido raducto-

: ta,paraetcual ha sido designada als
 los originales dol des
to adjunto, a
Patricia Ponco Arteta |

   

  

- Inglós y en español *
com

Ma organizaday existente de confor
: midad con las leyes de la Ropútiic

   
  

  

     

 

 

 

ol tro Stato ol Texas, HERERY CEAA
: TIFIES that according to tho recorde

7" efíihic office, VICKI KELLEY quoihed
os a Notary pubic for ho State “al

hay dos sellos de legatza á

HLS INTERNATIONAL5.

 

«* Texas on May 16, 1992 dor 4 tomAAA
- ending on May 16, 1996.

    

 

diante el presents consituyo y nom: :
braropr y apoderado de esta

la persona que a continuación se *

poder en la conducción del ordinario y.”
normal funcionamiento de los nego:.
cios y operacionesde la compañia-

 

 

electo,j da que tuy entegal que ! apoderado considero necesa-
“ forma, dico me scipta el corgo y jura o y tecomendubie en ol país enuri-

- su hal dí poño, Para Sado a Ni d llamado en este”,
2 tama dape acta de juramento, "pola de pe

indica, para qué aciñe y ejercite el '
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   arn : Pa il .
Querdo para ser utilizadas porla comoPresentado hoy jueves 20 de dentro ves.- .

peñia; recibif cualquier dinero debido de mil noveciantos novonta y ves, 8 Dra. Ximena Moreno ú

alocompañla, femar, entregar, emitr, tes once horas,con dez minutos.- NOTARIASEG
aceptar y endosar rocibos O Ínsu* Cerco.” . af RESOLUCION

' da y sopresentante de la Compaña ¡mentos perínontes:mansjas toda la * fimo dagible "4 + P
quien se la clorgan los podes emu; COmempondancia yn nombro de la” JUZGAGOOCTAVODE'LOCIVILDE INTENDENTE

' metades a continuaciónesonaE sompañla, incluyendo la-aorespon: PIGMINCHA: En Cuito, n 26 de octu- QUITO >
BARRON, +04 7 ,, encia con bancos, pudendo dar hz. bra de 199) a las once haras con CONSIDERAN
En particular, dicho iapresmntaníe y sñucoones sobíe instumentos nego: vente y cinco mirlos, MISTOS. El Que el señor

apoderado tendráan el pala de opera! *!ciable, autorizando delucciones, * Cintoems de veducción presentado por cntidadda Apo
msmp consY para elncmal des arrollo dee: descuentos, extención do plazos de ja gañor Soraya Orquora Frede, pór- extanjora HS

idades de ta prála, le: vento, entregar ci gún 0er. gara mn conocimiento delpoticione S.A., con el pato
Lagulento facultades: . »cción que " - fío. Hobith mam Pobicia Ponce,ha ch

Ln Actuar y rentiza: tas funcione Doro o. q - JairoMOV.
; propias de representania legaldo la ; 3: Dieriemento lemas y publicar co- * En Quito, a 28 de octubro de milnowe-. inscripción y -publica

en el pala de op: in recibir yo colror en cientos noventa y bes,a les diez y", que la mencioneda compañi
¿2, Repcesentes a ls Compañia ante *'|: nombre de ta Compeñía, DONDIPÓN- age horas COn dez minutos, notif- 0 :
, todas las autoridades pubemenenta: dencia, encomiendo, cajas, paque- ¿Sui el inlorme de baducción y la pro-*

A+¿ya 0 prticuleras, individuos O socie:
dades de cualquier denominación, Postal, de las oficinad de la Aduana, "*' co Arista, persons, quienimpussto lización con el documento atinente al

? nocionales o exbanjoras y en general * * emprezas de coro abres, terrasvos, de su conteni onfosma con el  roterido Poder, electuada en la Nota"
*/ante cualquier peropna natal o juri Buviales, martimes o ferroviciias; y -mismo, i :

prenectar, reci y hernaz cuéntas de *
£obro en tazón de lo seápuindo en

. “entenumeral, .

| Elpals de oparacionesocnsfcualano
readgeneral a aplicablea.¿ECUÁ .

  

  

 

La persona nombroda coma“apodera

 

   

  

  
  

 

   

  

“> QUE el electo han sido pronariadas

 
  

   

  
  

  

A agosto de 1993.: My Mao

" QUE dicho Poder guarda contormi-
- ded con los requisitos establecidos on
- el Articulos 424 dela Ley de Compa-

  

  
3, Aealizór contas pera el arrenda- El Estado de Texas
miento de bienes ausbles y/0 mus . Secretario de Estado -*

, Diles perael vsó yfo la ocupación por Y " El susaito, en calidad de Secretario Alas; 4 rot EREts
Y quero de la Compañía, ya set para el * noslegales ante extoridadas aciminis- + * da Estado del Estado de Tuxas, POR «QUÉ el Departamento Juridico de
funcionamiento de ofdnas, residen Patas, juctolajes de omdcter civil, Y MEDIO DEL PRESENTE INSTRU:. .-Compañiaá de la Intendencia do Der
cias, bodega o almacanea de depósi- labora, penal, o de cualpler ota MENTO CERTIFICA quede acuerdo recho Sodietaria, ha emitido informe

indole, orandofquidacionss, con- cantos regiutros de esta oficina, VIC- “tavoreble pora lo continuación del tá-
q conta qu KI KELLEY se calificó coma Noterio mite, contenido en al mamocando No

”, benamontalo ente osalmaquierota  Pweona nahral O jukfon, recurra Públicopwa el Estado deTexas el 18  (egidle) de 30 da noviembre de 1993:
7que ses legolnente requerido. - sutetrajo o cualquier ora acción legal 7 de mayo de 1992, pa un período que EN ejercicio de las atribuciones arig-

—,* 4, Asegurar y mantarver los servicios. QUO PS considere procedente, * termina d 18 de mayo de 1996, .', nadas mediante Resolución No.
¿de telélono, tulex, telecopy y otos 10. Adelantar todoslos rámitasnene-  ENTESTIMONIODE LOCUALenel” ADM.92513 de 18 de diciembre de
* aruvicios de comunicación, igualmen-.: * serios para obener Icenciasde im+ presenteinatrumento,oficialmente he 1902:
* te atequres y mantener los servicios * portación y exportación, frraus cont a- puesto mi fema y he dispuesto quese - RESUELVE: :
de agua, olectricidad, yas y cuslquio- los de compra, vente y permute, de hacolocado el Sello de Estado, en mi AFITICULO PAIMERO.- CALIFICAR
sa olro que sa requiera, haciendo los. Productos que puedan sar exportados . oficina enla ciudad de Austin, ostedia * de legal y ouiciente el documento

   

 

   

los de la cácina de Adimirisración -* videncia dl esñor doctor Pavicia Pon-" tes copisa cortícadas de la prolaco: *

* + iaSegunda delcantón Quito, el 20 de *  

     

  

 

  

  

  
     

     

 

 

 

 

de
: 6. Adiinisrallas actividades labora- *lode clase dy consatos relacionados documento que contiene el podor que ARTICULOSEGUNDO.- DISPONER
- les de la compeñtas on el pala de * 20 el objeto socide la compañia, > otorgá la compañía HLS INTERNA- que en ul Aogisto Mercantil del can:
« Gpwtaciones, coma por sjempla con" Oxcluyondo al otorgamiento dagarer- . TIONALSA.on tavor del neñor Jorge ln quito se inscribe el Poder confori-

- batas, entonar, promovas, pasladar, as ennombra de la misma pero res- Bnrrón, y la Vaducción de sus logali- * do por la compañla extrarjora: "HLS
- amonostar y despedir empleados .pulder pago de deudas e terceros, .. zeciones, una vez que la soñora Sora INTERNATIONALS.A, en favor dul
cuando sen necosario y en conformi- TEEpecio de bienes raices, activos ,ya Orquera Freile'en su calidad de , señor Jorga Besrón constante d3 la

+ dad con las leyes: sel pata de opera: corrientes. bienes intangiblesde natu- . perilo traductora ha presentado el in- protocolización de 29 do octubre de
ciones. y Preto rolyza capital de la compañia, tales >'. forme correspondiente, y porestarde 1903; eluctuado en la Notaria Segun-

7. Reprosentar a la compañia ante Comolas derechos minerales, - acuerdo con el mismo, pido al soñor de del cantón Chito, junto con la pro-
* cuelquior banco o ostabilocimientoda .. 12. Ejecuta traspasos, cesiones,. _Jusz se sirva aprobarlo por sentencia. BentoResolución y se cumplo con las

cracito, feriar solicitudes o connalos”.:¿varmberencias, hipotecas, ererida» y Spore se devwuelvon los otigina + prescripciones del Arl. 33 del Código
para el sctablecimianto y manejo de * Mientos, Ysvamenes y Un general";los: oe , de Comercio. Ss sentará razón de la

   

  
  

    

 

. Y Pagos via telei: scliciis úeridos, “Propósitos mencionadosentrioemen- -* yeinta minutos.- Cenifco, A Inscripción delpacmisopara operar en
. estados de cuentas bancerias y che: ts, Lo anteriós está sujeto a las mita. foma iogíble ——: rien el Evuador concedido'a la compañia
 Quetas para sy uiizadas por la corn-*:-ciones serenos en numeral 11. -* JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL - extranjera "GO INTERNATIONAL
* paña: recibir cualquier dinero debido y3 de ente pode, go a

+ alacompeña, limar, envegar, emite, 13, El apodado queda en general,
. Aceptar y endoser recibos 0 inelru: ontpara actuar judicial o ex

menlos pertinentes; manejar toda li
:'cormeepondencia enznombre de

" compañía, incluyendo la corespon-/AScuencia un cualquie! momentopuade , ¿doporle señora Soraya OrqueraFrei»: tará razón de esta anotación...>n

_dencie con bancos, pudiendo gar+in recibá dinero o especia, des, ransigir, "leporhallarlo ceñido alas disposici
stucciones sobreinatumen era por sacrivo poderes espocin

  

   A
 

octubre de 1993, alas rueve horas , INTERNATIONAL S.A.", que conta
con veinte minutos, VISTOS: Aronta y, bajo el No. 125, tomo 112, de d de

en nombre y repr la de por el” febrero de 1992,la presento aproba=

 

  
  

       
    

.que se publique, por una sola vez, en
” uno do los peribdicoa de máyor cirou-

y lego! y avióntico, ADMINISTRANDO,
“JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE»

«¿considere conveniente, pudiendo es- -' PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE “porla presente Resolución.»

 

    

 
   ; 9ocu Haieracción que, e.

LidiaER¡GR
nte fe ol  
 

.> “mentoen loma escrita!” £ portes y se califica lalegalidad m.u- COMUNIQUESE.-emetas.
-. 14, Este poder tendrá electo hasta al>Roemayla id : da Si

dia 31 de ciciombrode 1995ohasta el «5olorgado en el extanjero.- Notíiqu en Quit, 81 Dic: 00Y
du su loz PABLOORTIZ GARICIA *    

 

Uta QUA OCUITA Primero, *ersokarro +
Esto podor 20 Arma hoy25delmos de , En Quito, a 29 de octubre de 1903, senteResolución, bajo elnúmero2726
octubre de 1993 enla ciudadde Hous- ; Das once horas con venia minutos , del Registro Metcanil, tomo 124.- Se
ton, Texas, Estados Unidos de Améxi

rias;y presentar, recitir y brmar cuen- Ca por EDGAR ORTIZ, Dencts y to- : "señor doctor Payicia Ponce Arteta, an, sois meses sogún lo ordena la ley,
tas de cobro en 12160de o estipulado _ Presentante legal de HLS INTERNA:* persona, quien impuestó de su conte-, signadoconelnúmeto 1924,.-Se tomb

  

 

    

indole, incluyendo liquidaciones, con- CONDADO DE HARRIS. del 13 de abri de 1978, que amplió el: noventa a te, 839,tomo 121, Quito, a
, Sedalos, quiebras conha cualquier Por anto mi, Notano Público del esta- “articulo 16 de*la Loy Notarias, los ocho de diciembra de mil novecientos
persona natural o juridica, tecurric a 90 de Texas enel día de hoy, 25 de * documentos que anlecoden sonigua- noventa y tes, EL REGISTRADOR.
artutraje y cualquier ota acción legal octubre de 1993 personalmente com- les y los originales que me, fueron ¡ Dr: Gustavo Gercia Banderas.

  

- cuentas bancarias; girar o endosar” “cuolquier acto relacionado con los Peticia once Arta E. 3 ,, inscripción que se ordena,
cheques; elvctuar recibos contra rot : nozocios de la Compañia, cuando el ' MA, 2391 PoO 1 * "ABTIGULO TERCERO:DISPONER *

- vos, autorizar cargos a la cuenta dela * ¿apoderado lo considors procedente Presentado hoy jueves 28 de octubre , que en el Regieto Mercantil del can-
Compeñla al igual que trans $ specto de todos o cua delos, de 1993, alas dez y sieto horas con * tón Ouilo so anote el margeñ de la

Asción onla ciudad de Quito, el texto .
“completo del Poder, que se califica *:

os set revocados en pugui Ro" +, LA LEY se lo apruoba en todas sus. CUMPLDO,vuelva el axpadiente, -

* Con esta lecha queda inscrita la po.

notifiqué la sentencia que antecedoaj Hó un extracto para conservarlo por-

en este numeral, ... TIONAL S.A, t . «nido, se conforma con la misma.» . dia al margen de la inscripción nú-
$. Iniciar contestar, dolender prom MLS INTERNATIONAL,SA. + $ Coritico, . . moro 126 del Registro Mercantil, de .
Quir, braneigir, desiatr y bnatiz. EDGAR ORTIZ, , a * + CERTIFICO: Ova de contormidaduon cuatrode lebrera de má novecientos

+ nes legales ante outoridados adminis. Disector, .. la facultad prevista en el articuló pri Ochenaydos, ad. 318 vta,tomo 113
tabvas, judiciales de carkctor civil, * ESTADOS UNIDOS be“AMERICAY mero, del decreto número 2385 publi y 379 dal Registo Mercantil, de pri-

iebornl, penal, o dacualquier otra ESTADODE TEXAS" . ¿ :  cadoenelfegisno Oficial Nro, 564 Mero de marzo do mil novecientos

DE PICHINCHA.. En Quito, a 25 de ; SOUTH AMERICA S.A”, hoy “HES - *

, Iepósitos y pagos que para milofuera o importados, recibir y/o hacer pagos :20 de septiembre de 1999. no otorgado en nación exbanjera, de
” necesario.” anticipados en razón de telos contra- - (SELLOj A . ; con lo disp en el

is Compras, vender o'orrandar cual" ' 108, adquiit y vendar divisas; y en (Firma) es "+ articulo 426 de la ley de Compañes. :
quie equipo.vahiculo outomator,artí- Qonerel actuas en «jekgsior situación Smcrerario deEstadoANONa - refereno el Poder conferido por la

'_ culos y materiales necesarios para la ”- conducente a la egulización de impor- - (SELLO) compañia “HIS INTERNATIONAL .
¿ tloctividad de las “actividades de la, tnciones y exporlaciones, . SELLO JUEZ DE LO CIVIL: : S'A. en lavor del sañor Jorge Barrbr,
Compañia. * 11, Oblener 30guros, lrmar y ejecutar En da tig de by d jonalidad Bolivi : qqAAA

 

tación de la compañia y en conse" *! peticionario con eliniorme presente” ” ción del mencionado Poder, Se sen- > =-—_—_—_—_——_———

gr"; ARTICULO CUARTO.» DISPONER ....4

   

   

 

“quese considere procodonta. pareció ol señor EDGAR OATIZ, a presentados y que contienen el poder REGISTRADOR MERCANTIL DEL.
+10 Adelantar todos los trámitesnoce- quien conozco como la persona sus- que otorga HLS INTERNATIONAL  CANTON QUITO,
sarics pora oblener licencins de im-  <tilawen el dogumonto que anteceda,y... S.A, en lavar del señor Jogo Barrón. Con osta lechaqueda;inscrita la pre-
portación y exportación, har contra- do quien ab es Dirocior y Ropresen: Para cumplir con las disp 2726

“TT tos de compre, venta y permuta, de lante legal de la Compañia HLS IN-—— arribaincicadas, guardo en mi proto. dal Regioo Mercantil, tomo 124.- So
- productos que puedan ser vxpartados : TERNATIONALSAA. yreconocióante colo copia auténtica de dichos docu fé un extracto para conservarlo por
.. 0.importados,recibir y/o hacer pagos Mi que habia otorgado dicho inavu- mentos.: Ouito, a 29,de octubre de Sois mosos según lo ordena la Ley,

“ anncipados en razón de intes contra.  mentoconlos propósitos expraendos 1993, himado).. Dra, Ximena Moreno.  Signadocon elrúmero 1924,-Sel9MÓ ii
“————" los, adquiir y vondor divisas; y un enel medante la heno del muemo, de Solinos; Notaría Segunda. RA- nota al margen de la inscripción nú-

genoral actuar en cualquier slunción Notario Pútico pera sl estado de ZON DE PROTOCOLIZACION; A mero 126 dol Registro Mercantil, de
conducente a la :oafización do impor- Texas. petición del Estudio Juridco BUSTA- cuatro de lebrero de mil novecientos
tacionesy exportarionos. . SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: MANTE Y BUSTAMANTE,protocdi-  Ochentaydos,a.318vta,tomo113'______

 7 Representar a la compañla ante Yo, Soraya OrqueraFreila, porito tra- zoom mi Registrode Escrituros Publi. 1,379 del Registro Mercantil, de pri-
euniquies banco 6 establecimiento de ductora nombrada por ustedpora ha- cas del año en curso, en ocho lojes y mero de marzo de mil novecientos

cródijó, firmar soliarudes o contvatos Uucir al español las legulizaciones del n ecta lecha los documentos que an-. noventa, ls. 638, tomo 121.- Quito, a    

  

 

fontas bancariad; girar o éndosar Otorga la Compañia HLS INTERNA- 1993. firmodo).- Dra, Ximena Moreno noventa y bos. EL REGISTRADOR.
Heques; efectuar recibos cobra reti- TIONALS.A, en lavor del Séñor Jorge de Solineé, Notaria Segunda. - *, Dr. Gustavo Gorcía Banderas.

 

 

 ros, autorizar cargos a la cuenta dela Barrán, prbsemo:usted ls baducción Se protocolizá ante mi, y en le de ello " REGISTRADOR MERCANTIL DEL
Compañia al igual que tanoló z ento af confero esta PRIMERA COPIA corti-  CANTONQUITO *

- y pagos vía telox; solicitas saldos Z que se iliva aprobáito, * ficada en Quila, a veinte y nueve de hay 20 saltos, 20 firmasy 2 imbros  

 

Styaya Oquira rela,=> * octubredomilnoveciontos noventa y la/i90   * éstados de cuentas bancanaé y ch
1 .

- ps él estoblecimiento y manejo de documento que contene el poder que tucedon.- Quito, a 29 de octubre de ocho de diciembre de mil novecientos .  
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio
 

Jurídico Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi
 

Registro de Escrituras Públicas en doce fojas y en
 

esta fecha el Poder que otorga HLS INTERNATIONAL  S,A.

en favor del señor Jorge Barrón, la Resolución número
 

93.1.1.1.1350 de la Superintendencia de Compañías y la
 

publicación en el diario: "La Hora" de fecha 14 de

diciembre de 1993, Quito, a dieciseis de diciembre de
 

mil novecientos: noventa y tres.- Firmado.- Dra. Ximena
  

Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA.
 

 

 

Se protocolizó
 

 

ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA

 

certificada, firmada y sellada en Quito a dieciseis de

 

diciembre de mil novecientos noventa y tres,

 

  — Male OOO,
BDfa. Ximena Moreno de Soliues
 

NOTARIA SEGUNDA
 

¿E NSTIAS ON
q Y

 

 

 

 

  
 

 


